
Miércoles, 14 le upLicin,. . tic
- :L 4.TCNA:)1J 1-7•

Número 279.
XLII

F
DEL MINISTERIO DE MARINA

SUMARIO

ORDENES

SERVICIO DE PERSONAL

RESERVA NAVAL

ingresos.---Drelen de 6 de diciembre 'de 1919 por la que

se concede el ingreso en la Reserva Naval Acti;va al

Teniente de Máquinas de la Reserva Naval D. Juan

Riutort Ilqulet.—Página 1.770.

CUERPO DE SUBOFICIALES Y ASIMILADOS

4

Destino—Orden de 6 de diciembre de 1949 por la que

se dispone pasen a ocupar los destinos que se indican

los 'Electricistas primero y segundo. respectivamente,

D. !Manuel Gil Vá.zquez y D. Tomás Marín Mariscal.—
Página 1.77.0.

MAESTRANZA DE LA ARMADA

Destinos.—Orden de ,6 de diciemlbre de 11949 por la que

se dispone pase destinado a la Inspección Central el

Auxiliar Administrativo de primera de la Maestranza

de la Armada D. Ricardo Garcés López.—Pág. 1.770.

r

.1coptatnicucto de pei1'19oina.1.— ()rden lb' 6 de diciembre

de 1949 ppr la que dispone sea acoplado en la

Maestranza de la Armada corno Auxiliar Administra

tivo de primera D. Juan Rodríguez Fernández. Pági

na 1.770.

PERSONAL VÁBIO

/

a

May'orcionios.--Orden de 6 de diciembre de 1949 por la

que se nombra Mayordomo del dragaminas Bidasoa

a Bartolomé Pujol Valent.—/Página 1.770.

Otra de 6 de diciembre de 1949 por la que Se dispone

cese como `,Mayordomo del dragaminas Ter el paisano

José 'Serrano Rubio. Página 1.771.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

MINISTERIO DEtL EJERCITO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITÁli

Orden de an Hermonegildo.—Orden de 29 de noviem

bre de 1949 por la que se conceden las condécoracio

nes que se indican al personal de la Armada que se

relaciona .--Página 1.771.

REQUISITORIAS

•



Página 1.770. DIAiRIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE M1A.RINA Número 279.

oiR,Dmmuns
SERVICIO DE PERSONAL

Reserva Naval.

Ingresos. Como resultado de instancia elevada
por el Teniente de Máquinas de la Reserva Naval
D. Juan Riutort Mulet, en la, que sdlicita su ingre
so en la Reserva Naval Activa, a propuesta de la
Junta de Acoplo de la Reserva Naval, y de confor
midad con lo informado por el Servicio de Perso

nal, se concede el ingreso en la? Reserva Naval Ac
tiva al citado Teniente de Máquinas D. Juan Riutort
Mulet, asignándole en la misma la antigüedad de la
fecha de esta Orden, y quedando u las órdenes del
Comandante General de la Base Naval de Baleares.
Madrid, 6 _de diciembre de 1949.

REGALADO

Excmos. Sres. General Jefe Superior de Contabi
lidad, Comanc'ante Geneí-al de la Base Naval de

Baleares, Inspector General del Cuerpo de Má
quinas y Vicealmirante Jefe del Servicio de Per
sonal.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.

Cuerpo de Suboficiales y asimiladas.

Destinos.—Se dispone que el Electricista primero
D. Manuel Gil Vázquez desembarque del buque
hidrógrafo Juan de la Cosa y embarque en 'el sub
marino G-7, y que el Electricista segundo D. Tomás
Marín Mariscal cese en la Estuela de Suboficiales y
pase a ¡embarcar en el Juan de la Cosa. -

El primero de dichos destinos con carácter forzo
so sólo a efectos administrativos, y el segundo, for
zoso a todos los !efectos.
Madrid, 6 de diciembre de 1949.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Depar
iamentos Marítimos de ¡Cartagena y Cádiz y Al
mirante Jefe del Servicio de Personal.

Maestranza de la Armada.

Destinos. En virtud de expediente incoado al
ef-cto. se dispone que el Auxiliar Administrativo de
primera de la Maestranza de la Armada D. Ricar

do Garcés López cese en la Inspección de Construc
dones, Suministros y lObras de la Marina de la Base
Naval de Canarias y pase destinado a la Inspección
Central.

Este destino se le confiere con carácter forzoso
sólo a efectos administrativos.
Madrid, 6 de diciernbret de 1949.

REGALADO

Excmos. Sres. Almi?ante Inspector General de la
Inspección 'Central de Construcciones; Suminis
tros y Obras de la_ Marina, Coman,dante Generni
de la Base Navatl de Canarias, Almirante Jefe del
Servicio deyersonal y General Jefe Superior de
Contabilidad.

Acoplamiento de personal. En virtud de expe
diente incoado al efecto, y de conformidad con lo
informado por la Asesoría General, se dispone que
D.

• Juan Rodríguez Fernández Sta acoplado en la
Maestranza de la Armada como Auxiliar Adminis
trativo de primera, con• antigüedad de 30 de octu
bre de 1941, continuando destinado en la Insp?ccón
de Construcciones, Suministros y Obras de la Mar
ra Bel Departamento Marítimo de El Ferról del
Caudillo.
Madrid, 6 de diciembre de 1949.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Depditamerito
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Almirante
Inspector General de la, Inspección Central de
Construcciones, Suministros y Obras de la Mal
rina, Almirante Jefe del Servicio de Personal y
General Jefe Superior de Contabilidad.

Personal vario.

Mayordomos.—En cumplimiento a lo dispuesto en

el punto quinto de la Orden Ministerial de 30 de

septiembre de 1947 (D. O. núm. 228), s disprne
que Bartolomé Pujol Valent sea nombrado Mayor
domo del- dragaminas Bidasocz desde el i de agosto
de 1949, fecha en que fué suscrito .el contrato.
Madrid, 6 de diciembre de 1949. I

REGALADO

Excrims. Sres. Coivrindante General de la BI;se Na
val de Baleares, Almirante Jefe del Servicio de
Personal y General Jefe Superior de Contabilidad.

w••••••■
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Mayordomos.— Se dispone que el paisano José
Serrano Rubio, nombrado Ma,yordorno del dragami
nas Ter por Orden Ministerial de 26 de octubre

de 1948 (D. O. núm. 250) cese como tal desde el

día 12 de noviembre de, 1949.
Madrid, 6 de diciembre de 1949.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Depactamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del .Ser
vicio de Personal y General Jefe Superior de Con
taibilidad.

- ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

■

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Orden de San Hermenegildo.—Su Excelencia el

Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos, de

acuerdo con lo propuesto por la Asamblea de la Real

y Militar Orden de San Hermenegildd, se ha ser

vido conceder las condecoraciones pensionadas que
se indican al personal de la Armada que figura en

la siguiente relación:

PLACAS PENSIONADAS CON • 1.200 PESETAS ANUALES

HASTA FIN DE JULIO DE 1945, Y CON 2.400 IIESETAS
ANUALES DESDE I DE AGOSTO D:75 1945 EN ADELANTE,

CON ARREG1,0 A LA LEY.DE 17 DE JULIO DE 1945
(D. O. NÚM. 161), PREVIA DEDWCIóN DE LAS

CANTIDADES PERCIBIDAS POR PENSIÓN DE CRUZ

DESDE LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUEVA CON

CESIÓN.

Cuerpo General.

Capitán d'e Navío, activo, D. Ricardo Benito Pe

rera, con antigüedad de 26 de abril de 1949, a par
tir de i de máyo de 1949: Cursó la documentación
el Minigterio de Marina.

/ it t e.rt d te ncia.
• .

Tenitnte Coronel, .activo, D. Francisco Lefler
Sanz, con antigüedad de 30 de septiembre de 1949,
a partir de 1

»
de octubre de 1949. Cursó la docu

mentación el Ministerio de Marina.

'Sanidad.

'Comandante Médico, activo, D. Hilario Oriz Za

baleta,, con antigüedad de y) de marzo de 1948, a

partir de -1 de abril de 1948. CursÓ la documenta
ción el Ministerio de Marina.

Sanitario Mayor, activo, D. Manuel Otero Sán
chez, con antigüedad de 17 de mayo de 1949, a

PaIrtir de 1 de junio de 1949. Cursó la documenta
ción el Ministerio de Marina.

Máquinas.

Comandante de Máquinas, activo, D. Ricardo Ló

pez Alvariño, con antigüedad de ir de junio de 1949,
a partir de i de julio de 1949. Cursó la ilocumen
taición el Ministerio de Marina.

Capitán de Máquinas, activo, D. Teodoro Váz
quez Lágástena, .con antigüedad de 13 de agosto
de 1949, a partir de i de septiembre de 1949. Cur
só la documentación el Ministerio de Marina.

Escribientes.

44, Oficial segundo, activo, D. Ricardo Manteca Al

gar, con antigüedad de 24 de agosto de 1949, a par
tir de 1 de. septiembre de 1949. Cursó la documen

tación el Ministerio de Marina.

CRUCES PENSIONADAS CON 600 PESETAS ANUALES

HASTA FIN DE JULIO DE 1945, Y CON 1.200 PESE

TAS ANUALES DESDE 'EL 1 DE AGOSTO 'DE 1(45 EN

'ADELANTE, CON ARREGLO A. LA LEY DE 17 DE JU

LIO DE 1945 (D. O. Nírm. 161).

Sanldad. o

Sanitari0 Mayor, activo, D. Francisco Mora Mo
reno, con- antigüedad de II de abril 'de 1940, a par
tir de i de diciembre de 1941. Cursó la. documen
tación el Ministerio cle Marina.
Queda rectificada la Orden de 7 de mayo de 1943

(D. .0. núm. 122) por mayor antigüedad, previa de
ducción de las. Cantidades, percibidas por .su anterior
señalamiento.

Madrid, 29 de noviembre de 1949. •

4 DAVILA

(Del D. O. del Ejército núm. 275, pág. _819.)

REQUISITORIAS

Antonio Arias López, paisano,
•

hijo de Antonio y
de Francisca, natural de Barcelona, provincia de
ídem,. domiciliado últimamente en Barcelona, de es

tado civil soltero, de profesión Mecánico, de dieci
nueve aAos de edad, estatura regular, sus serias per
sonales: pelo castaño, rcejas pobladas, ojos azules,
nariz pequeña, boca regular, barba noca, color mo
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reno, su frente normal; señas particulares: uno pe
queña cicatriz cerca del ojo derecho; sí sabe leer y
escribir; procesado por polizonaje en causa núml
ro 42 de 1948, sin domicilio en la actualidad, para
que comparezca. en .el término de treinta días, a

partir de la publicación de esta Requisitoria, ante

el señor Juez instructor, Teniente de Navío D. An
tonio Lorente Lorente, residente en la Estación Na
val de, Mahón, para responder a los cargos que le
han resultado en causa que por 'el expresado delito
ha sido fallada; ba0 apercibimiento que, de

•

no

efectuar su presentación en el plazo citado, será de
clarado rebelde. taso de ser habido, deberá dar cuen
ta por el medio más rápido al Excmo. Sr. Almi
rante, Capitán General del Departamento.
Mahón, 7 de noviembre de 1949.—El 'Juez ins

tructor, Antonio Lorente Lorente.

Alejandro Ruiz Huertas, procesado en crusa iú
mero 193 de 1949, hijo 'cl? Catalino v de Patrocinia,
natural de Cabañal (Astillero), provincia de Valen

cia, domiciliado últim2,mente en Manzaneruela, de

estado soltero.1 de profesión Jornalero, de ve'n

titrés arios de edad, estatura alta, sus señac:, pe so

nales: pelo y cejas castaños, ojos castaños, nariz re

gular, boca regular, barba poca, color sano, su fi-en

te despejada; serias particulares ninguna; _sobe 1.-er
escribir; procesado por lel -supuesto delito de po

lizonaje a bordo del vapor Cristina, de nacionalidad
espeñola, en la actualidad. libre; comparecerá, en el

términó de treinta días, a partir de la publicación
de esta Requisitoria, ante el señor Juez instructor,
Comandante de Infantería de Marina D. José Vega
Caballa residente en el Juzgado- permanente núme

ro 5, Auditoría de FA Ferrol del Caudillo, para res,

ponder á los cargos que le resulten en causa que

por el expresado delito, de polizonaje se le ins

truye; bajo apercibimiento que, de no efectuar su

presentación 'en efl plazo' citado, será declaiado
beide.
El Ferrol del Caudillo, 23 de noviembre de 1949.

El julz instructor. fosé Vega Cabana.

•

Avelino Hernández Díaz de Cerio, procesado en

causa número T93 de igg49, hijo de Toribio- y de

Estanislada, natural de Aras, provincia de Navarra,

domiciliado últimamente en Viana-Esterla, cle estado
civil soltero, de profesión Librador, de veinticuatro
arios de edad, estatura regular ; sus señas persobá
les : pelo y cejas negros, ojos, castaños, nariz regu
lar, boca regular, barba poca, color sano, frente
despejada; señas particulares ninguna; sab2 leer y
escribir; procesado por el supuesto delito de poli
zonaje a bordo del vapor Cristina, de nacionalidad
española, en la actualidad libre ; comparece-á, en dl
término die treinta -días, ai partir de la publicación de
esta Requisitoria, ante el señor Juez instructor d,-)n_

José Vega Cabana, Cornandante de Infan:ería de
Marina residente en el. Juzgado permanente núme
ro 5, Auditoría de El Ferrol 'del\ Caudillo, para" res
ponder a los cargos uue le resulten en causa que por
el 'expresado delito de polizonaje se le instruye;
bajo apercibim‘ i-ento que., de no efectuar su presen
tación ,en el plazo citado, será 42c1arado rebelde.
El Ferrol del 'Caudillo, 23 de noviembre de 191.9..

El juez instructor, José Vega -Cabana.

Dionisio Mateo Escolano, paisano, hijo de Angel
y de Visitación, natural de Cabolafuente, provincia
de Zaragoza, domiciliado últimamente en Bintelona,
de testado civil soltero, dé profesión Marinero, de

veintisiete años de 'edad, estatura regular; sus seflos

personales: pelo y cejas negros, ojos. raídos,. nariz
regular, boca ídern, barba normal, color moreno, su

frente normal ; serias particulares no tiene; sí sabe
leer y escribir; procesado por polizonaje n causa

número 42 de in48; sin domicilio en la 'actualidad,
para que comparezca, en el término de treinta días,
a partir de la publicación de esta Requisitoria, $ante
el señor Juez instructor, Teniente de 1Navío D. An

tonio Lorente Lorente, residente en la Estación Na

val de Mahón, paira. .respondér a los cargas que le
han resultado en causa que por el lexpresado delito \
ha sido fallada; bajo apercibimiento que, de no efec

tuar su presentación en c plazo citado, ser:i diecla

rado rebelde. Caso die ser habido, deberá dars ,cuerta

por el medio más rápido al Excmo. Sr. Almirante,
Capitán General del Departamento.
Mahón, 7 de noviembre de iç -- El juez ins

tructor, Antonio Lorente Lorente.

1
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